
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 4.435

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 07-12-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 4.437

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 07-12-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 4.442

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. DAVID MARTÍNEZ
MONTES, de nacionalidad CUBANA, cuyo último
domicilio conocido fue en c/ Finca Los Pajaretos de
CANDELEDA, de la resolución de concesión de
Permiso de Trabajo y Residencia tipo B
Renovado, por reunir los requisitos señalados en el
art° 50 del Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero
(B.O.E. 23-II-96), advirtiéndole que contra esta reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa de acuer-
do con la disposición adicional cuarta del Real
Decreto 155/1996 de 2 de febrero, Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio y
artículo 109. d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de 1as Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede

interponer, directamente el recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de en cuya circunscripción radique la
sede de la Delegación del Gobierno en Valladolid, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la presente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 5 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.443

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª DARINA IVANOVA IVA-
NOVA, de nacionalidad BÚLGARA, cuyo último
domicilio conocido fue en c/ Cuesta Antigua n° 18-
1°-Izda de ÁVILA, de la resolución de concesión de
Permiso de Trabajo y Residencia tipo B
Renovado, por reunir los requisitos señalados en el
art° 50 del Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero
(B.O.E. 23-II-96), advirtiéndole que contra esta reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa de acuer-
do con la disposición adicional cuarta del Real
Decreto 155/1996 de 2 de febrero, Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio y
artículo 109. d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede
interponer, directamente el recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo
ContenciosoAdministrativo de en cuya circunscrip-
ción radique la sede de la Delegación del Gobierno
en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente
resolución. Cabe la posibilidad de que pueda interpo-
ner potestativamente, recurso de reposición ante el
Subdelegado del Gobierno en Ávila, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución.

Ávila, 5 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.449

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JUAN HIDALGO
SERRANO, cuyo último domicilio conocido fue en
C/ SAN PABLO, 1 , 1 - A de MADRID, del Acuerdo
de Iniciación de expediente sancionador N° 510/1 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 50.001,00 a 1.000.000,00 de
pesetas, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 11 de diciembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.408

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 05/01

EDICTO

D. Raquel de Diego Tierno, Recaudador Ejecutivo
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de Ávila (05/01)

HAGO SABER:

Que en el procedimiento administrativo de apre-
mio n° 01/231 que se tramita en esta Unidad a mi
cargo contra CARNICAS LOS CUATRO POS-
TES, S.A., C.I.F. A05148788, se ha dictado la
siguiente: "DILIGENCIA: Notificados al deudor de
referencia, conforme al artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, las providencias de apremio
por los débitos cuyo cobro se persigue en este expe-
diente ejecutivo, sin que los haya satisfecho, de
acuerdo con la providencia de embargo de bienes
dictada en el mismo, DECLARO EMBARGADOS
los siguientes vehículos de su propiedad, AV 7995
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G.- El Registro de la Propiedad de Bienes Muebles
tomará ANOTACIÓN DEL EMBARGO en los expe-
dientes de los vehículos de referencia, a efectos de
constancia en la tramitación de la transferencia que
pudiera hacerse a terceras personas.- En virtud de lo
dispuesto en el articulo 128.4 del Reglamento, los
vehículos trabados deben ponerse, en un PLAZO
DE 5 DÍAS, a disposición inmediata de esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, con su documentación y
llaves necesarias para su apertura, funcionamiento y,
si procede, custodia, con la advertencia de que, en
caso contrario, dichos actos podrán ser suplidos a
costa del deudor y se procederá a solicitar a las
Autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la
circulación, y a las demás que proceda, la captura,
deposito y precinto de los vehículos objeto de
embargo, en el lugar donde se hallen, poniéndolos a
disposición del recaudador embargante, así como que
impidan la transmisión o cualquier otra actuación en
perjuicio de los derechos de la Seguridad Social.- ...
.- Contra este acto que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de UN MES, a contar
desde la recepción de la notificación por el interesa-
do, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
según la redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de

diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de
orden social y en los artículos 182 y 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
R.D. 1637/1995, de 6 de octubre, significándose que
el procedimiento, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá previa aportación de garantías
para el pago de la deuda, en los términos y condicio-
nes señalados en el artículo 184 del citado
Reglamento.- Ávila, a 12 de julio de 2001 - EL
RECAUDADOR EJECUTIVO,.- Fdo:... "

Que no ha sido posible efectuar alguna de las noti-
ficaciones ordenadas, advirtiéndose a aquellas perso-
nas que, teniendo que ser notificadas, lo sean por este
edicto, el derecho que les asiste a comparecer en el
expediente y que de no hacerlo, transcurridos ocho
días desde la publicación de este edicto, se les tendrá
por notificados en las sucesivas diligencias que se
practiquen hasta la substanciación del procedimien-
to, sin perjuicio al derecho citado para comparecer.

Y, para que sirva de notificación a los interesados
a los que no ha sido posible efectuarlo personalmen-
te, cumpliendo lo dispuesto en el articulo 109.4 del
RGRSS, se dicta el presente en Ávila, a veintiséis de
noviembre de dos mil uno.

El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno.
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Número 4.417

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones
por desempleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que
así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de
la presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0182 2370
48 0202295477 de el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre de este Organismo debiendo devolver copia
del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del INEM las
alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a)
del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.



De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del INEM.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

B.O.P.
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Ávila, a 27 de noviembre de 2001.

El Director Provincial, Francisco J. Sánchez Gómez.

Número 4.418

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones
por desempleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que
así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de
la presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0182 2370
48 0202295477 de el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre de este Organismo debiendo devolver copia
del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del INEM las
alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a)
del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del INEM.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

B.O.P.

Ávila, a 26 de noviembre de 2001.

El Director Provincial, Francisco J. Sánchez Gómez.



DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 4.438

Diputación Provincial de Ávila

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 158.2
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales y el artículo 38.2 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conoci-
miento general, que en la Intervención de Fondos de
esta Diputación Provincial, se encuentra expuesto al
público el expediente de modificación de créditos
n° 5/2001, que afecta al vigente presupuesto y que
fue aprobado inicialmente por Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el 30 de noviembre
de 2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 y por
los motivos taxativamente enumerados en el apartado
2 del mencionado artículo, podrán presentar reclama-
ción con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de
la Excma. Diputación Provincial.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Diputación Provincial.

En caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila, 30 de noviembre de 2001.

El Presidente, Ilegible.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 4.434

Ayuntamiento de Navalacruz

ANUNCIO

Decreto de Alcaldía de fecha: 30 de Noviembre
de 2001

Asunto: Convocatoria Pública para la provisión
con carácter interino del puesto de secretaría-inter-
vención de esta Corporación.

Antecedentes:
A la vista del cese por renuncia del funcionario D.

Francisco Romero Márquez secretario-interventor
que presta sus servicios en acumulación en este
Ayuntamiento y habiéndose intentado por esta
Presidencia el que se cubriera la plaza de funcionario
de habilitación nacional sin que ello haya sido posi-
ble,

HE RESUELTO:

PRIMERO: Convocar concurso de méritos para
cubrir mediante personal interino el puesto de
Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento.

SEGUNDO: Aprobar las bases que han de regir
esta convocatoria que se relacionan a continuación.

BASES POR LA QUE SE RIGE LA CONVO-
CATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN
CON CARÁCTER INTERINO, DEL PUESTO
DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DE ESTA

CORPORACIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 64.1 de la
Ley 42 de 1994 de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y el
Decreto 250/1995 de 14 de Diciembre, de la Junta de
Castilla y León, por el que se regula el nombramien-
to de funcionarios interinos para desempeñar puestos
de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, el Sr. Alcalde por Decreto 30 de Noviembre
de 2001, adoptó el acuerdo de aprobar las bases que
a continuación se reproducen:

PRIMERA: Características del puesto: Se convo-
ca concurso de méritos para cubrir, por personal inte-
rino, el puesto de Secretaría-Intervención de clase
tercera de esta Corporación, reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación nacional de
la subescala de Secretaría-Intervención, grupo B.

SEGUNDA: Lugar y plazo de presentación de
solicitudes. Los aspirantes a cubrir dicha plaza
deberán dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde de esta
Corporación, o por cualquier otro medio de los pre-
vistos en el Art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el B.O.P., así como la documentación
acreditativa de los méritos que aleguen.

TERCERA: Requisitos para participar en la
Selección. Los candidatos deberán reunir en el

8 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 13 de diciembre de 2001



momento en que se termine el plazo de presentación
de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser Español.
b) Tener cumplidos 18 años.
c) Haber superado los tres primeros cursos de las

licenciaturas de Derecho, Ciencias Políticas y
Sociología, Económicas y Empresariales (Art. 22.1c)
del R. D. 1174/1987 de 18 de septiembre.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/84, de 26 de
diciembre.

CUARTA: Baremo de méritos.
El procedimiento de selección será el concurso de

méritos en el que se valorará:
I.- Por estar en posesión de una de las  siguientes

licenciaturas: Derecho, Ciencias Políticas,
Sociología, Ciencias Económicas o Empresariales:
3,0 puntos (solamente se valorará la acreditación de
una sola licenciatura).

II.- Por conocimientos debidamente justificados
mediante la realización de cursos de formación por
Organismos Oficiales, en las siguientes materias:

- Procedimiento Administrativo.
- Presupuestos y Contabilidad pública local.
- Informática (Word, Acces, Excel).
- Internet aspectos legales y normativos.
- Contratación Administrativa.
- Técnicas planificadoras operativas en el ámbito

local.
Valorándose un solo curso por cada una de las

anteriores materias y hasta un máximo de 3 puntos
conforme a la siguiente ponderación:

De 15 a 50 Horas: 0,5 puntos.
De 51 a 100 Horas: 0,75 puntos.
Más de 100 Horas: 1,0 puntos.
Máximo de 3 puntos.
Los méritos se acreditarán por los aspirantes

mediante certificaciones originales o fotocopias
compulsadas emitidos por los órganos competentes o
fotocopias compulsadas de los títulos o diplomas.

Si se estimase necesario, la Comisión de Selección
podrá convocar a los aspirantes a la realización de
pruebas para determinar con mayor precisión la apti-
tud de los mismos, puntuándose hasta un máximo de
3 puntos. Asimismo, podrá, convocarles para la reali-
zación de una entrevista, a los solos efectos de con-
creción de los méritos alegados.

Tanto la convocatoria de pruebas como de entre-
vistas se comunicará a los interesados con una ante-
lación mínima de cuatro días hábiles, no abonándose
ningún gasto de desplazamiento a los candidatos.

QUINTA: La Comisión del órgano de selección
está integrada por los siguientes miembros:

Presidente:El Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción.

Vocal: Un funcionario designado por la Junta de
Castilla y León.

Vocal Secretario: Un funcionario de habilitación
de carácter nacional designado por la Alcaldía de
Navalacruz.

SEXTA: El candidato que resulte seleccionado
deberá presentar la siguiente documentación:

* Fotocopia compulsada del D. N. I.
* Fotocopia compulsada de los documentos acre-

ditativos de poseer la titulación exigida como requi-
sito para el acceso.

Declaración de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública y de no hallarse inhabilitado
para I ejercicio de las funciones correspondientes.

* Declaración de no estar incurso -en causa de
incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas..

SÉPTIMA: La Comisión de selección propondrá
el Presidente del Ayuntamiento el candidato seleccio-
nado y, en su caso, el suplente y, de acuerdo con
dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la
propuesta de nombramiento y el expediente comple-
to a la Dirección General de Administración
Territorial, que resolverá definitivamente. El
Presidente de la Corporación hará público en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombra-
miento efectuado.

OCTAVA: El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días hábiles desde el
siguiente a la recepción en la Corporación de la
Resolución por la que se efectúa el nombramiento.

NOVENA: El funcionario interino cesará en el
desempeño o del puesto de acuerdo con lo dispuesto
en el Art. 7 del Decreto 250/1995 de 14 de diciembre
de 1995 y, en todo caso, según lo previsto en el artí-
culo 25 del REAL Decreto 1752/1994, de 29 de
Julio.

DÉCIMA: El modelo de solicitud de participa-
ción será el siguiente:

D/Dª. ..............................., con DNI n°
................... con domicilio en la C/
.............................................. de la localidad de
............................... C.P. ................., teléfono
..................................., ante Vs, comparezco para
manifestar:
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Que deseo ser admitido/a para la provisión interi-
na de la Plaza de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Navalacruz, cuya convocatoria ha
sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila n° ............  de fecha ...................................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las
Bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos.

Fecha y firma del solicitante.

Navalacruz, a 30 noviembre de 2001.

El Presidente de la Corporación, Eusebio Casillas
Casillas.

– o0o –

Número 4.447

Ayuntamiento de Muñogalindo

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO DE 2001

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido  del Régimen
Local de 18 de abril de 1986, y aprobado inicialmen-
te en sesión de fecha 23 de octubre de 2001, que ha
resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición al público,
se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA
2001

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos, 8.500.00 ptas.
2.- Impuestos indirectos, 822.000 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 1.886.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 8.905.000 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 154.000 ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7.- Transferencias de capital, 7.732.540 ptas.
8.- Activos financieros 2.000.000 ptas.
9.- Pasivos financieros, 11.000.000 ptas.

Total ingresos, 39.000.000 ptas.

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal, 6.054.000 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 11.500.000 ptas.
3.- Gastos financieros, 190.918 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 450.000  ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales 10.705.082 ptas.
7.- Transferencias de capital, 100.000 ptas.

Total gastos, 39.000.000  ptas.

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

a) PLAZAS DE FUNCIONARIOS.
1. Con habilitación nacional:
Secretario-Interventor, una plaza.
b) Personal laboral:
Operario de servicios múltiples: 2 plazas.
Operario-guía centro visitantes: 1 plaza.

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila.

En Muñogalindo, a 10 de diciembre de 2001.

El Presidente, Pedro Pablo Pascual Sanz.

– o0o –

Número 4.448

Ayuntamiento de Padiernos

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO DE 2001

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido  del Régimen
Local de 18 de abril de 1986, y aprobado inicialmen-
te en sesión de fecha 4 de octubre de 2001, que ha
resultado definitivo al no haberse presentado recla-
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maciones durante el plazo de exposición al público,
se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA
2001

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos, 5.200.00 ptas.
2.- Impuestos indirectos, 1.896.000 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 2.420.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 4.800.000 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 684.000 ptas.

B) OPERACIONES DE CAPITAL
9.- Pasivos financieros, 13.000.000 ptas.

Total ingresos, 28.000.000 ptas.

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal, 3.100.000 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 7.180.000 ptas.
3.- Gastos financieros, 426.354 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 12.000 ptas.

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales 15.621.285 ptas.
7.- Transferencias de capital, 1.000.000 ptas.
9.- Pasivos financieros, 552.361 ptas.

Total gastos, 28.000.000  ptas.

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

a) PLAZAS DE FUNCIONARIOS.
1. Con habilitación nacional:
Secretario-Interventor, una plaza.
b) Personal laboral:
Operario de servicios múltiples: 1 plaza.

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila.

En Padiernos, a 10 de diciembre de 2001.

El Presidente, Francisco Javier Jiménez Rebollo.

Número 4.453

Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares

ANUNCIO RELATIVO A LA SUBASTA
TRAMITACIÓN URGENTE DE LOS APROVE-
CHAMIENTOS DE PASTOS DEL M.U.P. NÚM.

84 DEL CATÁLOGO DE LOS PROPIOS DE
ESTE AYUNTAMIENTO DENOMINADO “EL

QUINTANAR”. AÑOS 2002/2005.

1. OBJETO.- Enajenación de los Pastos corres-
pondientes al Lote 1° del M.U.P. núm. 84 denomina-
do "El Quintanar", de los propios de este
Ayuntamiento, para los años 2001/2005, con 225
reses de ganado vacuno.

2. DURACIÓN.- Desde el 1 de Enero de 2001 al
31 de Diciembre de 2005.

3. FIANZA.- Provisional: 2% del valor de tasa-
ción Base. Definitiva: 4% del valor de adjudicación.

4. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.-
Durante el plazo de 13 días naturales, siguientes a la
publicación del presente anuncio en el B.O.P. de
Ávila, en la Secretaría de este Ayuntamiento y hasta
las 12 horas (caso de ser sábado o festivo, se trasla-
daría al siguiente hábil).

5. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.-  
• -Fotocopia del D.N.I. y del N.I.F. o C.I.F., (en

caso de tratarse de persona jurídica) y escritura de
constitución o modificación, en caso de persona jurí-
dica.

• -Declaración jurada de no hallarse incurso en
causas de incompatibilidad o incapacidad para con-
tratar con las Administraciones Públicas, según preve
el R.D.L. 2/2000, de 16 de junio por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

• -Poder Notarial del representante, en caso de
Empresa.

• -Resguardo acreditativo de la Fianza Provisional.
• -Declaración jurada de estar al corriente del pago

de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
En el plazo de 5 días hábiles desde la entrega de la
presente declaración, se habrán de presentar certifi-
cados expedidos por el órgano competente.

6. APERTURA DE PLICAS.- Al día siguiente
hábil al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones, a las 12:00 horas (caso de tratarse de
sábado o festivo, se trasladaría al siguiente hábil).

7. MODELO DE PROPOSICIÓN.-
Don ........................ con domicilio en ..................

Provincia de ............................, calle
........................., núm. .......................... con D.N.I.
núm. ....................., enterado del Pliego de

13 de diciembre de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 11 



Condiciones Técnico-Faculta-tivas y del Pliego de
Cláusulas Administrativas Paritculares, y demás
requisitos que se exigen para la adjudicación del
aprovechamiento de Pastos del M.U.P. núm. 84 deno-
minado "El Quintanar", por un período de 4 años
(2002-2005), se compromete en su propio nombre y
derecho/en nombre de la       Empresa ......................
con NIF/CIF ........................., la cual represento
(táchese lo que no proceda), a tomar a su cargo la eje-
cución de los mismos con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, aceptando
incondicionalmente las Cláusulas del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y las del
Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas, corres-
pondientes y declarando responsable que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas para contratar
con la Administración.

A los efectos de lo expresado en el párrafo anterior
se compromete a ejecutar el citado aprovechamiento
por la cantidad total de .............................. Euros.

En ........................, a ..........., de ............ de 2002.
Firma y sello del oferente.

8. EXPOSICIÓN AL PÚBLICO. Se expone al
público el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares durante el plazo de 8 días, desde la publi-
cación del presente anuncio de licitación, al objeto de
que cualquier persona interesada pueda presentar las
reclamaciones y objeciones que estime oportunas.

San Bartolomé de Pinares, a 10 de diciembre de
2001.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

– o0o –

Número 4.131

Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

EDICTO

D. Manuel Rodríguez Emaldi, actuando en nombre
y representación de la Sociedad Mercantil “CYCA-
SA, CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.”,
con C.I.F. A-40008195 y con domicilio en Camino de
Arcamadre, s/n, de la Entidad de Aldeavieja, pertene-
ciente a este término municipal de Santa María del
Cubillo (Ávila), ha solicitado licencia municipal para
la instalación de una Planta para la fabricación de
Aglomerado en Caliente, en el Polígono 38-B, parce-
la 291 del Catastro de Aldeavieja. Expediente: L.A.
n° 3/2001.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21
de octubre, de Actividades Clasificadas, de la
Comunidad de Castilla y León, para general conoci-
miento y al objeto de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer, por escrito y ante esta
Alcaldía, las observaciones que estimen pertinentes,
en el plazo de quince (15) días, a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Santa María del Cubillo a, a 13 de noviembre de
2001.

El Alcalde, Francisco Pintos Torres.

– o0o –

Número 4.358

Ayuntamiento de Orbita

EDICTO

E1 Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 26 de noviembre de 2001, ha aprobado ini-
cialmente el Presupuesto General para el ejercicio de
2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley
puedan presentar las reclamaciones que estimen, por
los motivos que se indican en el punto 2° de citado
último artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Provincia», no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 150 de predi-
cha Ley, el Presupuesto se considerará definitivamen-
te aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Orbita, a 27 de noviembre de 2001.

El Alcalde, Eduardo Pérez Rivero.
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Número 4.311

Ayuntamiento de Navatejares

ANUNCIO

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria de fecha 20 de septiembre de 2001,
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por suministro de agua, acuerdo que ha resul-
tado definitivo al no haber sido presentadas reclama-
ciones, de conformidad con el artículo 17.4 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público el
texto íntegro de la modificación, quedando el artícu-
lo 5 de la referida Ordenanza redactado como sigue:

Artículo 5.
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

será la fijada en las tarifas contenidas en el siguiente
apartado.

2. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
A) Viviendas:
Cuota fija del servicio anual: 2.800 pesetas

B) Locales comerciales, fábricas y talleres:
Cuota fija del servicio anual: 5.600 pesetas.

La presente modificación entrará en vigor en la
fecha de publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será aplicable desde el 1 de enero de
2002.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde la fecha de publicación.

Navatejares, a 20 de noviembre de 2001.

La Alcaldesa, Emilia García Sánchez.
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Número 4.336

Ayuntamiento de Pascualcobo

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, se hace público el
Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento para el Ejercicio de 2001 conforme al siguiente 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS PESETAS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 1.210.000 7.272,25

2 Impuestos indirectos 400.000 2.404,05

3 Tasas y otros ingresos 3.630.000 21.816,74

4 Transferencias corrientes 1.010.000 6.070,22

5 Ingresos patrimoniales 140.000 841,42

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 3.900.000 23.439,47

TOTAL DE INGRESOS 10.290.000 61.844,15

CAPÍTULOS GASTOS PESETAS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 1.100.000 6.611,13



2 Gastos de bienes corrientes y
servicios 2.630.000 15.806,62

4 Transferencias corrientes 500.000 3.005,06

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 6.060.000 36.421,33

TOTAL DE GASTOS 10.290.000 61.844,15

De conformidad con lo dispuesto en el artº 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, seguidamente, la plantilla de personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: Ninguno.
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses sin perjuicio de cual-
quier otro recurso.

Pascualcobo, a 26 de noviembre de 2001.

El Alcalde, Alfonso Gayo Monge.
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Número 4.130

Ayuntamiento de Vega de Santa María

EDICTO

Por don Alfredo García Fernández, se solicita
LICENCIA DE ACTIVIDAD, para la explotación
ganadera de porcino, situada en la parcela 188
(actualmente 10.188), del polígono 6 de este término
municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5/1993 de 21 de octubre y Decreto
1597/1994 de 14 de julio de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones u observaciones que se con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Vega de Santa María a 13 de noviembre de
2001.

El Alcalde, Modesto Jiménez Arribas.

Número 4.375

Ayuntamiento de Maello

EDICTO

A los efectos previstos en el apartado 3 del
Artículo 193 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, quedan expues-
tos al público, en la Secretaría de esta Corporación,
los Estados anuales y la Cuenta General,correspon-
dientes al ejercicio económico de 2000, para ser exa-
minado por los interesados quienes, durante el plazo
de quince días y ocho más, todos hábiles, podrán pre-
sentar reclamaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Maello, a 26 de noviembre de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.382

Ayuntamiento de Villafranca de la Sierra

EDICTO

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y
de Administración del Patrimonio, correspondientes



al ejercicio de 2000, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 de la Ley 7/85 y 193 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, quedan  expuestas al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días
hábiles, para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Villafranca de la Sierra a 30 de noviembre de
2001.

El Alcalde, Abilio López Blázquez.

– o0o –

Número 4.385

Ayuntamiento de Gallegos de Altamiros

ANUNCIO

Por don Martín Félix Sánchez Jiménez con domi-
cilio en calle Fuente Tía María nº 5 de Gallegos de
Altamiros se ha solicitado Licencia de Actividad para
un cobertizo un cobertizo de ganado vacuno en el
paraje denominado El Asperón en parcelas 53, 55 y
56 del polígono 16 de este término municipal, por lo
que de conformidad con el art. 5.1 de la Ley 5/93 de
21 de octubre de Actividades Clasificadas de Castilla
y León, se somete el expediente a información públi-
ca, durante un periodo de 15 días hábiles a contar
desde el siguiente al de inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de
reclamaciones.

Gallegos de Altamiros, a 24 de noviembre de
2001.

El Alcalde, José García Gómez.

– o0o –

Número 3.436

Ayuntamiento de El Barco de Ávila

ANUNCIO

Por INSTALACIONES ELÉCTRICAS VARAS
S.L., se ha solicitado licencia para la instalación de

un Centro de Transformación prefabricado de 250
KVA, línea subterránea de 15 KV y Red de Baja
Tensión, en la finca sita en suelo rústico, en la Ctra.
Soria-Plasencia; Polígono 2; Paraje "Los Lomos" de
esta localidad.

Lo que se hace público, conforme lo determinado
en el artículo 25.2.b) de la Ley 5/1999 de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, para que durante el
plazo de quince días hábiles, se puedan formular por
escrito las reclamaciones y alegaciones oportunas,
pudiendo ser examinados todos los documentos del
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento, c/
Arco, 2-Bjo., los días laborables, en horario de 10 a
14 horas.

El Barco de Ávila a 19 de septiembre de 2001.

El Alcalde, Agustín González González.

– o0o –

Número 3.437

Ayuntamiento de El Barco de Ávila

EDICTO

Por INSTALACIONES ELÉCTRICAS VARAS
S.L., se solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de Centro de Transformación
prefabricado de 250 KVA, línea subterránea de 15
KV y Red de Baja Tensión en la Ctra. Soria-
Plasencia; Polígono 2; Paraje "Los Lomos" de
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 5° de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de
Actividades Clasificadas de la Comunidad de
Castilla y León, se hace público, para que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular las observaciones pertinentes en el
plazo de quince días hábiles a contar de la inserción
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

El Barco de Ávila a 19 de septiembre de 2001.

El Alcalde, Agustín González González.
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ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 4.398

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARÉVA-
LO

EDICTO

D. VICENTE GARCÍA FRANCO, SECRETARIO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE
ARÉVALO

HACE SABER:

Que en virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento JUICIO EJE-
CUTIVO 86/2000 que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de B.M.C. MADERAS, S.A. representado por
D. JESÚS JAVIER GARCÍA CRUCES GONZÁLEZ
contra AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE
ZAPARDIEL en reclamación de 2.000.000 de pese-
tas de principal e intereses moratorios y ordinarios
vencidos más 116.500 ptas. de gastos de devolución
y otras 1.000.000 de pesetas fijadas prudencialmente
para intereses y costas de ejecución, por el presente
se anuncia la venta en pública subasta, con antelación
de veinte días cuando menos, de la siguiente finca
propiedad del ejcutado:

- RÚSTICA, en término de San Estaban de
Zapardiel (Ávila), al paraje de Prado Grande. Inscrita
en el registro de la Propiedad de Arévalo (Ávila), al
tomo 2.438, libro 33, folio 96, finca Registral 2.762.

La subasta se celebrará el proximo día 21-01-2002
a las diez horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en c/ Los Lobos s/n., conforme con las
siguiente:

CONDICIONES:

1ª.- La finca embargada ha sido valorada en
ONCE MILLONES SEISCIENTAS CUARENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTAS DIECIOCHO pesetas,
y una vez practicada la liquidación de cargas, su
valoración a efecto de subasta es de ONCE MILLO-
NES SEISCIENTAS CUARENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTAS DIECIOCHO pesetas.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titu-
lación del inmueble o inmuebles que se subastan
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títu-
los.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subroga-
do en la responsabilidad derivada de aquellos, siel
remate se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y consignaciones de este Juzgado en la
entidad BBVA, agencia nº 0960 cuenta nº
0284000017008600, el 30 por 100 del valor de la
finca a efecto de subasta, devolviéndose las cantida-
des, una vez aprobado el remate, a aquellos que par-
ticipen en la misma, excepto al mejor postor, salvo
que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el rematante no consig-
nare el resto del precio, debiendo consignar asímis-
mo en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades
ingresadas pertenecen en todo o en parte a un tercero
identificádole adecuadamente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la
condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudeindo
tomar parte en la subasta solo cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se haban posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación
o aun siendo iferior cubran, al menos, la cantidad por
la que se ha depachado ejecución, incluyendo la pre-
visión para intereses y costas, no se aprobará el rema-
te salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de
las circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9ª.- No se puede hacer constar la situación pose-
soria del inmueble.

10ª.- El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de constumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta, así como en los Boletines Oficiales de
la Provincia de Ávila y de Valladolid.

11ª.- Para el caso de que la notificación del seña-
lamiento al ejecutado resultante infructuoso por
encontrarse en ignirado paradero, sirva la presente de
notificación edictal para el mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en Arévalo, a 29 de noviembre de 2001.

El Secretario, Ilegible.
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